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DIRECTRIZ

MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN NACIONAL 
     Y POLÍTICA ECONÓMICA  

DIRECTRIZ MINISTERIAL N° 002-2023-PLAN 

LA MINISTRA DE PLANIFICACIÓN NACIONAL Y POLÍTICA 

ECONÓMICA  

Con fundamento en las atribuciones que le confieren el artículo 46 de la Ley de Salarios 

de la Administración Pública, Ley N°2166 del 9 de octubre de 1957, adicionado por el 

Título III de la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, Ley N°9635 del 3 de 

diciembre del 2018; los artículos 6, 7 incisos c) y l), 13, 30, 31, 32, 33, 34 y 35 de la Ley 

Marco de Empleo Público, Ley N°10159 del 08 de marzo de 2022; los artículos 2, 3, 5 

incisos 10 y 28, 6, 13, 14, 33, 34 y 35 del Reglamento a la Ley Marco de Empleo 

Público, Decreto Ejecutivo N°43952-PLAN de 28 de febrero de 2023.    

CONSIDERANDO: 

I.- Que el artículo 46 de la Ley de Salarios de la Administración Pública, Ley N° 2166 del 

9 de octubre de 1957, adicionado por el Título III de la Ley de Fortalecimiento de las  

Finanzas Públicas, Ley N°9635 del 3 de diciembre del 2018, publicada en el Alcance N

°  202 a la Gaceta N°225 del 04 de diciembre de 2018, establece que toda la materia de 

empleo del sector público estará bajo la rectoría del Ministro o la Ministra de Planificación 

Nacional y Política Económica, quien deberá establecer, dirigir y coordinar las políticas 

generales así como definir los lineamientos y las normativas administrativas que tiendan a 

la unificación, simplificación y coherencia del empleo en el sector público, velando 

para que las instituciones del sector público respondan adecuadamente a los objetivos, 

las metas y las acciones definidas.     

II.- Que el artículo 2 de la Ley Marco de Empleo Público, Ley N°10159 del 08 de marzo 

de 2022, publicada en el Alcance N°50 a la Gaceta N°46 del 09 de marzo de 2022, 

establece que dicha ley aplica para los Poderes de la República (Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial), sus órganos auxiliares y adscritos, y el Tribunal Supremo de Elecciones 

(TSE) así como para el sector público descentralizado institucional conformado por 

las instituciones autónomas y sus órganos adscritos, incluyendo universidades 

estatales, la Caja Costarricense de Seguro Social, las instituciones semiautónomas y 

sus órganos adscritos,  las empresas públicas estatales; y el sector público descentralizado 

territorial conformado por las municipalidades, las ligas de municipalidades, los concejos 

municipales de distrito y sus empresas. Siendo las únicas exclusiones los entes públicos 

no estatales, las empresas e instituciones públicas en competencia, salvo en lo relativo 

a las disposiciones sobre negociación colectiva y el Benemérito Cuerpo de Bomberos.   



III.- Que a partir de la entrada en vigencia de la Ley Marco de Empleo Público, toda nueva 

contratación de personal en el sector público, que se encuentra bajo su ámbito de cobertura, 

deberá efectuarse con una remuneración bajo el esquema de salario global, quedando la 

administración pública inhabilitada para realizar contrataciones bajo el esquema de salario 

compuesto.  

IV.- Que el artículo 34 de la Ley, N°10159, Ley Marco de Empleo Público establece en su 

párrafo segundo que el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica y la 

Dirección General del Servicio Civil elaborarán conjuntamente una columna salarial global 

para las instituciones bajo su ámbito de competencia.  

V.- Que las columnas salariales globales preparada por la Dirección General de Servicio 

Civil, con fundamento en el esquema de puntos de clasificación y valoración que 

históricamente se ha utilizado en los salarios base del régimen de Servicio Civil, mediante 

el Informe Técnico AOTC-UCOM-INF-8-2023 de 8 de septiembre de 2023, establece una 

distribución de clases y salarios de ingreso según las familias contempladas en el artículo 

13 de la Ley Marco de Empleo Público.   

Por tanto, emite la siguiente directriz: 

APLICACIÓN DE COLUMNA SALARIAL GLOBAL 

Artículo 1°. – Se instruye a todas las entidades y órganos bajo el ámbito de cobertura de la 

Ley Marco de Empleo Público y la Rectoría del Sistema General de Empleo Público, a 

cargo del Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica, para que a todas las 

contrataciones de personas servidoras públicas de nuevo ingreso o en el caso de lo 

reingresos, posteriores a un rompimiento de la continuidad laboral, luego de transcurrido el 

plazo de un mes calendario de no prestar servicios para el Estado o transcurrido el plazo de 

seis meses para las personas trabajadoras del título II del Estatuto de Servicio Civil, que se 

efectúen de previo a la emisión formal de la nueva columna salarial global, cuyos 

nombramientos sean en clases salariales que, de previo a la vigencia de la Ley Marco de 

Empleo Público, se encuentren en el esquema de salario compuesto, se les remunere según 

los montos globales establecidos en la columna salarial global.  

Artículo 2°. -  Las columnas salariales globales que establece una distribución de clases y 

salarios de ingreso según las familias contempladas en el artículo 13 de la Ley Marco de 

Empleo Público y realizadas conforme al artículo 34 de la Ley mencionada está disponible 

en la dirección electrónica del Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica 

(https://www.empleopublico.mideplan.go.cr/).  

Artículo 3°. - Las instituciones, bajo el ámbito de cobertura de la Ley Marco de Empleo 

Público y la Rectoría del Sistema General de Empleo Público, que ya disponen de salario 



único o global aplicaran las presentes escalas de salarios globales definitiva que se indican 

en el artículo 2 de esta Directriz.  

Artículo 4°. La presente Directriz rige a partir de su publicación.  

Dada en el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica, a los ocho días del 

mes de septiembre del dos mil veintitrés.  

        Laura Fernández Delgado, Ministra de Planificación Nacional y Política Económica.—
1 vez.—( D002 - IN2023809120 ).


